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[n d recurso contencioso-adminis.trativo número 883j1990. seguido
a instancia de dona Belén Calomer Moreno contra la Universidad de
Extremadura. y que vcrsa sobre Resolución del Rectorado d\.' la misma,
de- 19 de septiembre de 1990, por la que se acuerda cesar a la recurrente
en el puesto que ocupaba como Auxiliar administrativa en el Vicerrecto
rado de Investigaóón. se ha dictado sentencia, por la Sala de lo
COlltencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justil'ia de Extre
madLlI1l, con fecha 27 de noviembre de 1991, cuya parte dispositiva
contiene el siguiente pronuneial111cnto:

/ ~~Fallamos: Que; estimando -el-presente recurso contencioso-¡¡dminis
trativo interpuesto por doña Belén Colomer Moreno contra la Resolu
dón del Rectorado de la Universidad de Extremadura de 19 de
septiembre de J990, por la que se acuerda cesar a la recurrente en el
desempeño del puesto de trabajo, nivel JO. existente en el Vicerrccto
rudo de Investigación y su adscripción con carácter provisional a la
Secretaría Administrativa de la EscucIa Universitaria del Profesorado de
EGB, debemos declarar y dl.'Claramos, la nulidad de dicha Resolución,
por no ~er ~onforme al ordenamiento jurídico. No hacemos especial
pronunCIamIentO en cuanto al paEo de las costas.» • .

En su virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
los ar~ícll.los 118 de la Con.~t~tuci6n, J7.2.de la Ley Orgánica 6/1989, de
J .de JU~IO, <?c~ P,?d~r }u<!lcla~, y de~ás preceptos concordantcs de la
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RESOLUCJON de' 4 de diciembre de 1991, de la Unircrsi
dad de Extremadura. por la 'lile se ejecuta en sus propios
lérmmos /a sentencia número 45111991. dlclada IJor la
Sala de lo Contencioso-Administra/ha de! Tribunal SUjJf;'
rior de Justicia de Ex/remadura en el recurso con!(,ITcioso
administraliro 88111990, promol'ido por dolia Belén Colo
mer /lloreno.

\!gente Ley de la J unsd¡cnón Cnnlenc;oso-Ad !1lltllslratl\'a, ha dispuesto
1a publicación de dicho f;.;llt' '-'1i d dlo!etin Ofil'Íal dd EstadO/-> pma
gl'l1cral conocimiento y cumplimicfÍl_C' en sus propios térm:nós de la
mencionada sentencia.

Badajoz, 4 de dick-rnbrc de 1991.-([ R-ectur. César Chaparro GÓmez.

RL)'OLUCIOY de 7 de el¡¡'ro d,' 1992, de /a Unú·cfsidad
de León. flor /a que se puhlica la Relación dc puestos de
frabajo del rasol/al.f¡máonario de .IJlI1inistracióll r Scrri
cios de CSIa l'¡¡il'{:fsidad. aprobada Pi}/" acuerdos de la .Junla
de Gobierno .1' del C0115cjo Social Jcfi.'chas 18 de nm>iembre
JI 16 de diciembre de /991.

Habiendo sido aprobada la modificación de la relación de puestos de
trabajo del personal funcio(¡;;rio de Administración y SerVICios dcesta
Universidad, por acundos de la Junta d(' Gohil:rno y del Comejo SOCial
dc fc-chas 18 de noviembre y 16 de diciembre, resp0ctivamentc.para dar
cumplimiento a lo previsto en el artÍéulo 15.3 de la Ley 30;1:184. de 2
dl' agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (<<Boletín
OfiCial del Estado» del,} de agosto),

Estc Rcctorado, en virtud dc las compl'tcncías atríbuidas por los
:.Jrticulos 18 de la Ley : 1/1983, de 25 de agosto, ~e Reforma U niversita
ría (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de s~ptlcmbre), y 204, b), del
Estatuto de esta Univt'rsidild. aprobado por Rcal Decreto 876/1991. de
31 de mayo (<<Bolelin Ofi..·~<ll dd Estado» de 12 de junio), h.1 resuelto
ordc.nar su publicación en los términos que se recogen en el· anexo
adjunto, teniendo sus d.::do'> económicos y administrati ....os carácter
rctroactiyo dede el día 1 de enero de 1991.

León, 7 de enero de 1992.-EI Rector, Julio Cesar Santoyo Media
villa.
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